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P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA 

O E L CONSEJO DB MINISTROS 

S. M •! ftev Don Alfonso XIII 
K J . D . a ) , S. M . I» RHHA Dota 
Victoria euganli y SS. A A . RR. al 
Principa da Aitartan • ir.fantu, con-
Uata i sin nofadod m ra Importanta 

Da Kioal banatido dWntaa laa 
tiiaii panonn da la AogMta Raal 

; (OoMta d d di* J» d* Jimio dt 

¡MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

SEAL DECRETO 
A propurtta del Mlnltlro de la 

Qcbcmeddp, de acuerdo con el 
Comr jo de Mililitro*; 

Vengo *n cprolar el adjunto Re 
S'amerto provlilonal para la aplica
ción drl Real drerelo de 5 de i tai) 
dé 1919 mpriirlendo el trtbejo tice-
tuno en la prnaderfa. 

Dedo en Palacio a dlrz de junio 
de mil r cv íden to i dltclnueve— 
ALFONSO.—El Mlnbtro de la Qo-
btrnaclto, Antonio Goicoechea. 
ReglanieBla prevIalMal para 

la apllcaelén M Real do-
• r ed» de 3 de abril de I N » 
aaprlaileBda el Irahafo aae -
larao ea la paaaderia. 

C A P I T U L O PRIMERO 
DS LA REGULACIÓN DE L A JORNADA 

DB TRABAJO 
Articulo 1.° La prchbiciín de! 

trabajo en tehona». hornos y fábri
ca* de per ejtsb'ccldo en el articu
lo 1.° del Res) decreto de 3 de abril 
de 1919. se entenderá en «I sentido 
de que tedo el perioral que tre
beje en dichos esttbleclmlento», o 
en cueletquterA otros «le los citados 
en ta última perte del mlrmo, gozará 
de un descenso continuo de seis ho
ras, que habrán de comprenderse, 
necesaria e Ineludiblemente, entre 
hs echo de la noche y les cinco de la 
nullana. A tal efecto, las operacio
nes de la fabrlcaotdn o eltboraddn 

S E PUBLICA L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be •ueribecii te Contodoría de 1* Dipntaeidn provincial, a cuatro pe-
aataa euenenta eéatimot al triaitatre, ocho pcaetaa al aemestre y quince 
paaataa al a í o . a loa paniea>am, paladea al aoliciiar la tUbcrircMo. Loa 
pago* da fuera da laeapital te faaian por l i b r a i u del Giro mutuo, admi-
uéBdoaaadlotaUoaaa laaauaeripciomadatrímeatre, y únicamente por la 
fracción da poeta que reanlta. Laa anaciipeionea atrasailaa te cobran con 
ameato proporeional. 

Loa Ayantettientna da «ata proTincia abonaiin la a&aeripeün eon 
arreglo a la eaeala iniarta en circular de la Comisión provincial publicada 
en loa númerog da aate Bol r r ih de fecba 80 j 2S de diciembre de 11HJ5. 

Loa Jnagadoa musicipalea, ain diatineion, d i n peaetaa al año. 
" 'atítinco 1 ' Número asalto, Teintíeineo eénbmoa da pwatiu 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

l a s diepoaicionea de Isa eutoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofl-
eialme&le, asimiamo cualquier anuncio coneernitnte al 
servicio nscional que dimane da las mirmas; lo de i n 
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
elntimoe de peaeie por cada línea de inserción. 

Loe anuncioa a que baee referencia la circular da la 
Gomiaidn provincial, freha 14 de diciembre de IflOS, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de SO de no
viembre de dicho año, v cuja circular ha sido publi
cada en los BOLBTINBS OFICIAL» de 80 y :í2 de diciem
bre ; a citado, sa abonarán con orreg o'a Ja tarifa que 
en mendonadoa BOLETINES se inserta. 

se suspenderán durante dichas seis ¡ 
horas. i 

Art. 2 * La jornada de trabajo ; 
tendrá la duración que patronos y \ 
ebreros acuerden, sin que en nlrjiln 
caso se pueda comprendar en e l la* 
las aels horas coniecutlvas en que . 
el trabajo ae prohibe stgOn el arllcu- j 
lo anterior. 

En cada localidad, loa f.brlcantes 
de pan y similares sgrtmladoa, o los 
fabricantes particulares, si no cons 
Utuyen tremió, acordarán, con loa 
representantes de los ctweroe, la du--
ración de la jornada de trabato, qua 
deberá ser unlfcrme para cada loca
lidad dentro «eceda c ase de pan 
fabricado. 'Una copla del acuerdo 

. será remitida, dentro dal término da 
ocho días, al Inspector del Trabajo, 

- donde lo hubiere, y otra a la Junta 
de Reformas Sedales, y a falta de 
éstos, al Alcalde, embaa autoriza
das con la firma de las dos partea 
Interesadas. 

Una copla del acuerdo estable-
dendo la duración de la jornada co
rrespondiente al establecimiento de 
que se treta, será fijada en Inflar VI-
slb'e de éf te ^ 
• Art. 5.* Le jornada de trabajo 
que se establezca de confoimldad 
con lo prevenido en el articulo an
terior, ae entenderá sin perjuicio de 
lo que en sn día proporgsn los Co
mités paritarios y re suciva el Instl-
tltnto de Rt formas Sociales respec
to a la aplicación del Real decreto 
de S de abril de 1919 establecien
do la jornada máxima ¡egal de ocho 
horas. 

Art. 4 ° Cor. forire al párrafo ter
cero del articulo 2 0 del Real decre
to proh'bltivo del trabajo nectorno 
y al attlculo 7." de la ley Orgánica 
de Tribunales ludust'Mes, seián de 
la competencia de éstos las cuestlo-
res que surjan entre patronos y 
obreros relstivas a los contratos que 
se celebren. 

Donde no haya Tribunales Indus-
; tríales, lás reclamaciones judiciales 
; pod'án entibiaran ante el Juez de 
i primera instancia, con arreglo a los 
• trámites del juicio verbal. 
! Art 5.* La excepción el régl-
¡ men de prohibición del trabajo noc-
\ turno en las Industrisa de la panifi

cación a que se refiere, el número 
primero del articulo 3 * del Real de
creto de 3 de abril de 1919, en rela

ción con el párrefo primero del ar
ticulo 4." del mismo, y en virtud de 
la cual se suspende la aplicación de 
dicho rég'men prohibitivo durante un 
periodo máximo de treinta días al 
afto, se tramitará acomodándose a 
las normas siguientes: 

1. a El dueflo o dueftos de los es-
tabtedmlenlos dirigirán su solicitud 
al Preslder.te de la Junta local de 
Reformas Socialea, y en audef'Cto. 
ai Alcalde, expresando en ella: a) 
La» festividades en que se estime 
necerarlo el trabajo nocturno, razo
nando la causa que lo motiva; ¿) Laa 
ferias, con fijación del día o días en 
que se celebran, y razonando, como 
en al caso anterior, la causa que 
justifiqué el trabajo nocturno; c) 
Cualesquiera ctros días en que se 
estime neceserla la excepción legal, 
con el oportuno razonamiento de laa 
cautas que lo justifiquen. 

2. * É! Piesldente dé la Junta de 
R<forme* Sedales, o ensa defecto, 
el Alcalde, Invitará, por medio de 
comunicación, a los gremios de pa
tronos y tbrtros interesados, po
niéndoles de manifiesto opoitnna-
mente la solicitud de excepción. Los 
patronos y ebrerjs Interesados po
drán hifcrmrr per fsalto, o, Í.I io 
prtf rlrscp, peórén haceilo de país-
bro, ante tu Junta local, que al i f c-
to reunirá e¡ Presidente dentro de 
los quince dtei s gulentes a la noti
ficación de le solicitud de c xcepclón, 
a los patronos y ebreros. 

3. a LaJurid local de Rtfoimas 
Socia'e;, o, e i su drfreto, el Alcal
de, dec'arurá o negará la excepción 
solicitado, en el término de ocho días 
después de ofdos a los patronos y a 
los obrero'', o de pasar el pitzo para 
que ur>o> y otros i . formen. 

4. * La excepción que se otorgue 
se apllctró pur Igual a todos ios es
tablecimientos que elaboren la mis
ma clase dj pin o productos simila
res en la lor.nlldad respectiva. 

5 * Comunicado el «cuerdo de 
la Junta local O la decisión del A cui
de a ios patronos y obreros que hu
bieren sido < Idos, el recurso anta el 
Ministerio de \a Gobernación habrá 
de Intí-rpcr.irrse por los interesados 
en término de quince dias. 

8.a El Ministro de Id Gobc-rna-
clón resolverá, oído el Instituto de 
Reformas Sociales, y comenicará a 
dicho Instituto la resolución, ü las 

efectos del buen funclonsmlenio de 
la Inspección d») Trabajo. 

Art. 6.° En los casos en que la 
excepción al régimen de prcfoblclón 
del trabajo nocturno se funde en ac
cidente qur< impida el trab. jo de dia, 
según lo que se dispon? en ei párra
fo aegitndo del articulo 3 0 del Real 
decreto de 3 de abril dn 19S9, e» re
lación con el artículo 4 0 del mismo, 
se procederá con tujcclón a las re-
g'as siguientes: 

1. a El duefio del establecimiento 
sé dirigirá en solicitud al Acalde, 
aportando las prurbss que acrediten 
debidamente la exl»(.-:ic!a del acci
dente y que éste Impide el trabajo 
de día. 

2. a El Alcalde acordará, desdé 
luego, ¡as dlliflincfss necesarias pa
ra comprobar ios extremos a que se 
hace referencia en el rimero ante
rior, y si estimase jnsl flcade la ur
gencia, concederá inmediatamente, 
y sin pérdida de tiempo, ia exención 
por el tiempo estrictamente necesa
rio, comunicando su resolución a la 
Junta local de Reformas Sociales y 
a la Inspección del Trabajo. 

3. a Caso de no esthaer e! Alcal
de lá urgencia notoila per cause del 
acciderte, convocará a la Junta local 
de Reformas Soctslre, la cu*! resol-
i'.rá, oído el Inspector de Trsbajo, 
conformo al pámfo primer" del ar
ticulo 4.° del Real decreteantcs c i 
tado. 

Art. 7.' La ex:»pelón a que se 
refiere el número tercero del articu
lo 3 ° del Real dacri'to prrhlbitlVo 
del trebsjo necturno la concederá el 
Alcalde bien por si, en caso de mo
tivo de Interés ganara! o nece
sidad oúbllca, bisna re-.u»fci¡¿nto 
d i la AuloTiíl-id milfótr. en ciao de 
suministro K fuerza arovida. 

De la nuiorizrción i x k cu'-nta el 
A'CÍ Idt a la Junte locsl de R- f. rmas 
S-Kialss y a la lns'p¡ cción de! Tra
bajo. 

CAPITULO I! 
DE L A IJJSrECCIÓN 

A-ticu'.o 8 0 En viitud de So dis
pone «I ort. 5 0 dei Rv'ai ác:reto 
prohibiendo el trtbaj••-; nocturno en 
la panificación, initiVíndiá en su 
ctimp imlrnto y en e! i - es;: R gla-
mento, la Inspección del Trabajo, 
cenatrego nl:s dl-pcslclones que 
ttguien su funcionamiento y están 



consIg-TLn en la Ity de 15 de m ,r 
zode; 191)0,Ríg'amento do l.0de 
marzo do I9C6, e Instruccionei ene-
¡as al artículo adicional dn la ley de 
Trlbnnolei Indmtrla'cs de 19 de ma
yo de 1908. 

COR arreglo a estus dhpotlclo-
nes. ton auxiliares de la Inipecdón, 
las Junltis locales de R formas So-
CIRIM, cnn sus CnmUiones Insoec-
torm. como Of^niímos dependien
tes, pxí* u t o i > f- ctos, d i l Instituto 
de Rífoms Soclile*. 

An . Q° L i s Juntas Ircsles de 
R ' f irni*s Socla'es pot msdlo de ras 
Cc'<.l»low* iníp-ctoras^jircerAn la 
Inspeccfón para el campümltnto d*l 
Rscl ¿«críto citfcdn en el articulo 
anterlcr y <tn e»ta Rrglamsnto, do 
¿'cuetóa y con la subwdlroclán ne-
cesr.r!:: 3 «i Insnecclín Central e 
!nsp*"c¡ 'res d*I Trabajo, díntro d'i 
las térwlo-J» de la Rta! orden da 2 
de iu ' i : a* 1SC9 

Ar». UV Las Comisiones Inspec
toras r.'S'ú;; mixtas, y «slnr.-ln firma
das por Vccal patrono y otro 
obrero. L» d<»!gnncW.i de las perso-
n».í qae h ¡n de'contittalries s» hirá 
P"r la Janta an IÍIS sislonos que ce
lebre, y tn ^lla se señalarán días y 
horas pora actuar la inspección. 

SI alguno de los Voceles ro con-
cnrrler?. a realizar ia Inspección, no 
por este qusdsré en suspsnjo la VI 
sita, qua será efectuada por el 
Vocal cot^porídente, dundo cuenta 
a la J/.c.ta de la no ailstencla del 
otro Vocal. 

La renuncia o negttlva de los Vo
cales da la; Juntas de Reformas So
ciales z la práctica del Servicio de 
Inspección, manlfístadaexpreaamen-
te con la m asistencia a más de tres 
vlsltns consecutivas que debiera eje
cutar, siempre que no Justifiquen de-
bi(i¡:>mor,¡: m Imposibilidad, se en-
tenderá ccino sbandono del caigo y 
llevará arwj* !a separación de éste. 

L-. dvj'gurcidn de los Vocales de 
la Jiret i Sccal qi(a han de constituir 
las C".rc!sU>r<w Inspectoras, podrá 
hícerse ?or i l Injtltuto da Rtfartnas 
Scci?!e$ oiardo io coniHere rece 
sarjo r-.rs In nt:iyor eficacia dsl ser-
Vicio. 

A ' ! ! ! Las J.jntcs locales ds-
t in t>.W!:« a! Inslliiito de I M edades 
y stxo». círt:flcados da edad, fiis-
tri'.cdó'.. -".ÍÍÍIM y nptitud física de 
los r i t í i m - s , Rosiñiri-ntoa y demás 
doc!:r.-i.:.r.í>3 cunsigis-.'os co-no ob 1-
gitcri.;* i r ;js I» y•« del irribr.jo en 
geiwrsl v ÜB Reglamento. 

Podrair. isirbiín inti-rrcgsr al per-
sonai cjasto »a reladctn con el 
aiW.isa>*¡\lQ dn las disposiciones 
lega'es. L<¡ fr.sp^cclóa, para el cum-
plunlKi-.>., !-.'; é - . l i s , comprenda los 
hcriiot, Abosas, ttbricss da vsn y 
deT. j s ; .; ..b'('.c¡r;i¡/'r.t..-:5 «J qu» se ra-
«»«•»: -nícalo l . " de -V,? Regla- : 
msnio t.o consonancia cen ar
tículo i 3 -ial R«al aecrr.to áa 5 da 
ebrli rk !9i9. 

Corro 'ccalss an':Í0£, sujetos, ñor 
torio, i .as pr.iscriicíorts ácl Re-
gjwrw.ío. »2 cocsiSderará» todos ¡os 
que tergsn «•gusa relcdón con las 
operacic*? d* f«br(cacldn d»! pon 
que «a •••feclfien en al !ocal prlad-
jai , h . i : M i 'JC éito pasa alas tx-
pen-ííid-'.iria.'j 

Art. ;a Lor.lnspsctores Insnec-
cicr,.:;-áci iambléri cumio se refiere 
a la higi'iKú del trabajo y se relacio
ne con las condiciones de higiene y 
salubridad da los locales. 

Art. 13. Los Vocales obreros de 

la Junta local de Rff arm is Sociales 
que desempeAen los servicios d« 
Inipeccidu.aslgiados en «iteRegla
mento, formando parte de las Co-
millones Inspectoras o en cualqula 
ra otra f irma de cooperación recia-
nuda por el instituto de Relormns 
Soclaies, perc ib i rán dietas, cuya 
cuar.tí iserá fij-ida por é«te, tenien
do en cuenta ías circunstancias de 
cada lec/ii dad y toí jornales medios, 
* propuesta A* in Junta locil de la 
que el obrero f orma parte. 

D» fg'ial beneficio ¿I f-utfirán los 
Vocales patronos de las ( untas cuan
do lo reclamen tx i rüsanrn te por 
escrito dirigido ai Preíldente d s ia 
Junta focal respectiv?, siempre que 
je tnteda ios mismos casos previs
tos en el párnf o prlntwa 

Esta» (lletas serán síill>fjchas con 
cargo a los presupuestos municlpri • 
les y previ'dales, con arreg o a lo 
quedl'pona i» reg'a 26 de ia Rsal 
orden de 3 de f goslo m 1904. 

SI los AyunMinlentos no satisfi
ciese!. IÜK dii las, se hará la recia. 

Halados en los anuncios y edictos 
que «e publicaron en el BourrtN 
OFICIAL y en la localidad respecti
va, enn arreglo a lo preceptuad" en 
el art 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, let declaro Incursos 
en el recarao de primer grado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectiva1; cuotas, que marca el ar
ticulo 47 de dicha Instruccidn: en U 
InteNgencia de oue «I, en el término 
que fija el art. 152, no satisfacen los 
morosos «I principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
segundo grado 

E D I C T O 
Don Manuel Costilla y Pico. Ar-

quitecto-Jífs d<¡ Sirviciods Ca
tastro urbano de la provincia da 
León; 
Hace seber a los propietarios q m 

ha sido ordenada por la Subsecre
taría díl Mlnister'o de Hacienda, 
con fecha 13 del actual, ta compro
bación del Rrg'stro fiscal de edifi
cios y solares ael término municipal 
de Ponferrada, por correspondería 
en orden r* g .-ini ;nt«rlo y con arre
glo a la Instrurción provisional ds 
10 de septiembre de 1917, y mm-

Y para que proceda a dar IB publl- brada la Comisión que" ha ds i f se-
cjdad reglamentaria a esta providen- tuar los trabajos, compuasta del psr-
cia y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de «egulr 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recmidadón de 
contribuciones, en el ejemplar d« la 
factura que queda archivado en et>a 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo v sel'" en 
t.eón, a 16 de junio d« '0"-9.— 

n'adónalIiHlituJodftR f i rmn Se- Él Tesorero de Hacl-vi'li.E.Rdjas» 
dales, y éste la tras'adari si Mlnis- \ Lo que en cumplimiento da lo 
tro de la QobernacMn. • mandado en el art. 52 da la referida 

Art. 14 Los Alcaldes por medio i Instrucción, se publica en el Bota
do sus sg«nt:s auxiliarán ia acción | TIN OFICIAL de la provincia para 
Inspectora, que «crá ejercida por ? general conocimiento, 
eilos excIusiVámenta en la» locallda- ] León 16 de junio de1919 — E l Te-
des en qu-t no existan Juntas locslcs { screro -Je Hacienda, Educrdo Reljas. 
ni funcionarios d<: la Inspección del 
Trabaje. 

(Se continuará) 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DE L E O N 

En las relaciones de deadores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente arlo y Ayuntamien
tos de los partidos de La Bafieza, 
La Vedllá y 1.» Zona de esta capi
tal, formadas por el Arrendatario da 
la recaudación de esta provincia con 
arreg'o a lo establecido en el art; 39 
de ia Instrucción de 26 de abril de 
1900. he dictado la «iguiente 

^Providencia —No habiendo sa-

Reeaudaelón del Contingen
te provlnelal 

Acordado por la Comisión pro
vincial, en sesión do ayer, el arren
damiento de la recaudación dal Con
tingente provincial durante el perfo- , 
do de l.» de octubre ds 1919 a 30 i tlsfecho sus cuotas correspondientes-i . „ -
ds septiembre de 1924. se pona en \ el Sfgundo trimestre del corrlenta \ déla Lsy das deagosto d i !907: 
ccnsclmlento del público qae s-\ pila- ' «Bo. ios contrlbuyontss por.ordisM- % En el partido de Astorga 
go d i condlcioreo peram subasta, ¡ ría y accidental que expresa la pre- j . FL , ¿ . I B . ! , - . , . 
se baila de'manifiesto en la Conta- { cadente relación, en los dos perfo- ' P'*C4, a " mlsm0, 
duiíá provincial duranta «I pirco de ; dos de cobranza voluntaria señala' 

sonal siguiente: 
Aiqnltecto-j-f*, D. Manuel Cos

tilla y Pico; Arquitecto, D Jo»é To
más Molíner y Eícud»ro; Au :r?jj . 
dor, D. Julio Santo» Crespo; Apare-
j<dor, D. A!Varo A'Varrz Cr.rroto; 
Auxiliares ddmlnittratlv <t: D C s -
iestinoFernánd»z Miranda y O.José 
M . * Luer.go y Mirti'.iez; adviniendo 
al mismo tiempo U «biig ción *n que 
se encuentran los dueños o inquili
nos de las fincas. <!<> facilitar la en
trada en ías mismar, para el mejor 
desempeño de su cometido, a los 
funcionarios técnico;, alcbj>to de 
adquirir los datos nrceserles para la 
tasación. Incurriendo en el ca^o con
trario en las penalidades que marca 
el art. 70 de I» citad» Instrucción. 

LaBtfleza 17 de junio da ¡ 9 1 9 » 
E ' Arqultscto J-fe, Manuel Costilla 
y Pico. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB V A L L A D O LID 

Secretaria de gobierno 
Sa h lijan vacantes los siguientes 

cargos dí j js ' lc l i m-jnlclpil qie han 
de prnvaerse con arreg'o ni art 7.* 

un ni«s, dvífif !G ínserciín do esta 
atiundo, y horas ic. las r.ueve a las 
catorce, a fin da oír Ins reclamado-
n^a q ia crean oportuno prodncirs:*: 
todo eiio en srnKptii con ¡o pres
crito por si í.-rilcn'o R fúm. 50, d« 
In Instrucción «a 21 do enere de 
1905, per* la conlratHCl-ín do serví, 
cios prcvlndRles y Municipales. 

León 17 de junio de ¡919.—E¡ VI-
ceprtsidínte. Santiago Crespo. 

OFICINAS DS HACIENDA 

tüS'JV 
OB L¡ 

. W i \ DÍ5 HACtE' 

. rsovuictA ¡JK '..v. 

•••nuncios 
En hs r-sadort is ds deudores Ja 

la conti-ibudSii oriinürla y ucci'Uar 
ta!, ropartMa en «i a&m-ki trlties-
tre dal corriente año y Ayuntumfen-
ios da partido da Muria-i d* Pár»-
de;, foi mr-dün por el Arrendatario 
lu r«csudaclón dn osla provincia con 
Brrogio a io estsbircldn ín ai a-!. 39 
dn ia Instrucdda do 26 ¡ia obri! de 
19C0, hs dictado !H <!lfíi«nte 

* Providencia.—'tin hr.blí.nrio sa
tisfecho sus cuotas correspondien
te al segundo trimestre del corrien
te silo, los contribuyentes por ordi
naria y accidental que expresa la 
precedente relación, en los dos pe
ríodos, de cobranza voluntarla se

des m los anuncios y edictos que '• 
. te publicaron en el BOLETÍN OFI- • 
• CIAL y en la locsiiúad respectiva,.? 
; con avreg o » lo preceptuado en el i 
f M I , 53 ile la Instrucción de 26 de .' 
: «brli d i lOCO, |ts Aclaro Incuríos ' 

en e! recarga de primer grado, con- i 
slstente en el S por 100 "¡obrn sus . 
rfisp^ctlvas cuoias. q js marca e! sr-
ticulo 47 íto dicha instrucción; en la 
inteligencia ds qu;; si, en ni término 
que f,j s el arllcilo 52, no satisfacen 
los morosos el principal débito y 
recargo referido, se (.asará al apre-
nilr- os segundo grado 

Y para qua proceda a dar ia pu-
bilcidod rtfgiomanterl.t a esM provl-
denci-i y a incoar R| ptacedimieato 
deapr»-R!o, e n t r é g a s e l o s recibos 
rílncionidos «i encargido de seguir 
la ejícuclón, firmando su recibo o! 
Arrendatario de la rocaudadó;) de 
coriL'lbuclones, en el ejemplar d;) la 
f jctum une qusda archivado en esta 
Teíorcrí.a. 

Así io mando, firmo y sello en 
Laca, a 17 d i junio do 1919.—El 
Tasorero de Hadendi. B. Reljas.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento 

En el partido de La Bañeza 
Pisca! suplente ds Urdíales del 

Páramo. 
En el partido de León 

Fiscal suplrnt? de Gradafis. 
Los que asplret» a ellos presenta

rán su» Insiaudas rn o t a Sscreta-
lia so el papel se lMo dn la l ¡«s^9.•, 
con les comprob'ütes da n érltos y 
servido», tn el término do quince 
dlsí. n contar deid; ia publli-adón 
de este anuudc m ol BOLETÍN OFI 
CIAL; entení!lér>dcse que rq-iéllas 
que ro se hailsn depldam^nt-j refn-
tegradj» según se indica, se ten
drán por no presentadas sn forma, y 
no se las dará, por tanío, «¡ curco 
corrapcndle-'le. 

Vai-ado id 14 Junio da Í9Í9.-» 
P. A. ¡lela S. d» Q : El Stsr-Uarlo 
ílít Bt-bh-rno J-íkd da I.<zc4no. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constilucionai de 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Formado el re.¡.-urtlmlentc' g irerai, 

en sin dos partes: personal y real, 
que ha de rcaliz rse en este Muni
cipio duranta el »Ao actual de 1919-
1920, queda expuesto al público en 
la Secretaría de esta Ayuntamiento 
durante un plazo de quince d'as, a 

León 17 de junio de 1919.—El T a - , fin de oír las reclamaciones que se 
screro da Hadenda, Eduardo Reljas entablen contra el mismo, ¡as cuales 



han de ler f jndadm y probadas para 
ser atendtdai. 

Santa Crlltln» de Vnlmodf'gil 10 
de junio de 1919 — E l A'cetde, Joa
quín Revllla. 

Alcaidía consHlncionet de 
Quintana y Corgosto 

S i tolla de manifiesto al público 
por el término de quince días, en la 
Secreta--(a de este Ayuntamiento, el 
repartimiento general del cupo de 
consumos formado para el corrien
te alio económico, de conformidad 
con el Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918, a fin de que los 
contribuyentes en él ccmprendldos 
puedan hacer las reclamaciones que 
sean justas, y paspdo el plszo seña
lado, no serán admitidas. 

QuMann y Cor gosto 12 de junio 
de 1919.=E: Alcaide, Cayetano de 

Don Ildefonso del Rio Bermt jo, Pre 
sidehte de la Junta general del re
partimiento de este Municipio. 
Hsgo seber: Que terminado por 

esta Junta el repartlmierito gMieral 
de esta localldcd, formado con srre-
g!o n los prter pios de tributación 
de! Raal d^creto-liy de 11 de sep
tiembre de 1918, pera el ano eco
nómico do 1919 a 1920, estará c! 
mismo de meniflesto al púb'ico en 
la Secretaría de esta Ayuntamiento 
por el término de quines álas hábi
les, B los * fíelos dlspuRst^s ?n el 
articulo G6 de! Indicado R-al de-
cr*to. 

Durante el plf zo de exposicíín y 

tres días después, se admitirán por 
la Junta las reclamaciones que t é 
produzcan por las personas o enti
dades comprendidas en el reparti
miento. 

Toda reclamación habrá de fun
darse en hachos concretos, precisos 
y determinados, y contener las prue
bas necewlas para la justificación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Conslstcrl;! de este Avuntamlento. 

Qusendos de los Oteros 15 de 
junio de 1919 — E l Presidente de la 
Junta del repartimiento, Ildefonso 
de! Rio. 

Alcaldía consliiacional de 
Campo de Villavidcl 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en la rtquezi rústica 
y urbana de « t ? Ayuntamiento, pre
sentarán relcclones jurados en la 
Secretarla municipal, durante el pla
zo de esta fecha al 30 del corriente, 
acomppflondo e! documento acredi
tativo de haber satisfecho los dere
chos realet a la Hacienda por trans
misión de bienes; sin cuyo requisito 
no se admitirá ninguna. 

Camso <ta VHlavIdel 14 de junio 
de 1919 — El A!c?ldr, Pedro Pérez. 

Alcaldía anstitucional de 
Izugre 

Formado pe- la Junta rispectiVa 
con errf glo a! Real decreto da 11 de 
septiembre de 1918. el reparto de 
consumos ds este Municipio para el 
uño económico de 19:9 a 1920, se 
hr.Mn de mnn fucsto al público en la 
Secretarla de est: Ayuntamiento 

por término de quince días, durante 
ios cuales y tres días más, se admi
tirán las reclamaciones que se pro 
duzcan; pasados los cuales no serán 
admitidas. 

Izagre 13 de junio de 1919 — E ! 
Alcalde, Germán Pastor. 

Alcaldía eonstílaaional de 
Pobladora de Pelaya García 
Confeccionado el reparto general 

de consumos de este Ayuntamiento 
por la Junta respectiva del mismo 
para el año de 1919 a 1920, en su 
parte personal y real, qieda ex
presto al público por quince días, y 
tres dfas después, para oír reclama-
clones, con arreglo al art. 96 del 
Real decreto de 11 de septiembre de 
1918último, para oír reclamiclone»; 
las que se presenten serán fundadas 
y probadas para ser atendidas en el 
plazo señalado. 

Pobladura da Pelayo Qvc la a 10 
de junio de 1919.—El Alcalde, Ju
lián Domínguez 

Alcaldía consSitncional de 
L a Antigua 

Por renuncia Voluntarla del Titular 
que la desempeñaba, y de acuerdo 
con éste, se anuncian Vacantes las 
Igualas de 280 Vadnos pudientes de 
cuatro pueblos ds les cinco que 
constituyen el Ayuntamiento de La 1 
Antigua (L»ón), cuyos pueblos pa-
g-m 42 kilos, o sea una f mega de 
trigo en su mayor pgrte, cada Vecino, 
y distan entre si menos ds dos kiló-! 
metros de terreno llano y con dos 
carreteras. La plaza ha de proveerse 

por una Junta formuda por los PretU 
dentes de las administrativas, más el 
Alcalde del Ayuntamiento D. Ve
nancio Madrid, á quien se dirigirán 
las solicitudes Insta el 28 del co-
rrlente. Puede obtenerse algún be* 
nfflclo mayor entendiéndose con el 
Titular D. José González y Gonzá
lez 

L i Antigua 12 de Junio de 1919.» 
Venancio Madrid. 

Alcaldía constita-.ional de 
Marías de Paredes 

Terminado el apéndice al amillara-
miento por rústica y pecuaria qne ha 
deservir de bise al repartimiento 
del ejercicio económico de 1920 a 
1921. sennunclfl quedar expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de 
qnlnce.dlas, para clr reclamaciones; 
pasado el cual, no serán atendidas. 

Por igual plazo te anuncia quedar 
expneitas al público las cuentas mu-
nfclpalea correspondientes al año de 
1918, con Ig ja l objeto de oír recla
maciones 

Murías de Paredes 12 de junio de 
1919. — E l A'cBlde, Ruperto Porras. 

Alcaldía constitucional de 
Bena 'tefes 

Aprobadas por *st<? Ayuntamien
to las cuentas municipales del año 
de 1918 y prime' trmertre de 1919, 
rendidas por el Dapositario y Aical-
da do dichas ejercicios, qied-in ex
puestas al público en la Sscretarfa 
municipal por término de quince 
días, al objito ds oír las reo'aaijclo-

'-•"l-ll i 
H A 
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do!c como se dispone por el articulo S.°: de 10 céntimos de 
pas'>t!', cuando ¡a cuantía llegue a cinco'pesetus y ro pase 
de 500; d?. 25 céntimos At peseta, desde 500,01 a 2 000; de 50 
céntimas df> pesíta. desde 2,000,01 a 5 000, y de una peseta, 
desdo 5.000,01 en ade'ar-t'-: 

1 0 Por Ir.» depositarlos y rstaudadores dti contribuciones, 
en los recibos correspondientes al premio de cobranza. 

2. ° Por los enmleados activos, permansnles o tamporcros 
y cesnnt»-.? COM hbbrr o p«!!vcs, de iodfss clajes y carreras ci
viles y militares, si no residen en el «xtranjíro, por el perci
bo de sus h bfres, g-stiflcndoties, dietas, comíílofics, hono-
rcrlos. viáticos, g.tstos de roprssantaclon y retribuclonss por 
oiíiiqulír concepto, bien sirvan n! Estado, bien s Corparacio-
aes provlncisic* o munlclpal.-'s, estnblrcmlentos públicos o 
subVíneionsdos de todas ciases, ¿cbiei ido poner el timbre en 
'£S nónlmas, retodoues, libramientos o recibos. 

5 ° Los Indlvidiios d«l clv.ro cu toda; sus órdenes y jnrsr-
qufas, per el percibo ds tus doícclonas, cmp'aando el timbre 
en ÍÍÍ fotma prescrita en la r g'n anterior; y 

4." Los quo perclbnn ^gutia cantidad. Valorea efectos del 
Estado, por el reintegro dd untlslpos, devolución»: oo depó-
Í:WI:. Intereses de papel de la Deuda pública, compra o venta 
d* efectos (umintstredos. remureraclón «tí servicios o por 
M a i q u k r otro cofiepto, Pj»r>d ) el timbra en Uis docmaentm 
respectivas que scrudítan e¡ s.vgí. 

S i «xceptú^ e! caro «te w representen jornales de opera* 
8ios, qa* no i - s t s tá i gruVodos con timbre Plguno 

Articulo 52 Ss fijfirá c! iimbr.2 móvii do 10 céntimos de 
pesetas, ctese 9.a: 

l . " Por lo» contribuyentes por Industricl, en les partes de 
¿i- alies, bajas o traspaso da ¡níUisirin, que presenten en !FI 
Administración ds Hacienda, 

2 0 Por lot com?rclaiit;,s y fabricantes, labrador is y cose-
chsros, en los documentos q ú í presentsn en las oficinas de 
Hacienda, Almlnlstrsclones do Consumos o fleiatos, para 
ift entrada y snilda de efectos en ios depósitos privados que 
tengan con arreg'o a lo prescrito en e! Reglamento del Impues
to de Consumos. 

3. ° En las concesiones que se hagan de estos depósitos, 
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con timbre de esta clase si fueren impresos, sin que puedan 
ser autorizados si no se cumple tsto requisito 

2." En las certificaciones de solvencia de ios emplesdoa 
que luyan prestado fianza. 

3 a En las certificaciones de lg'4.:l ciase d ; los contratis
tas de servicios públicos, generales, provinciales o municipa
les, 

4.° En todos los pliegos de los escritos de alzada o apela
ción, de revisión o nulidad y queja en tos distintos romos de 
la Administración del Estado, central, provincial y municipal, 
cuando la cuantía del asunto sen Inestimable. 

Artícuio 28. Sr. empleará timbre de 2 písetns, ciase 7.*: 
1.° En las certificación^: q j j na dan, a Instancia de parte 

por cusiquler autoridnd u oficies', excopto iaj que tienen de-
ilg.niáo timbre distinto en esta iey. 

á." En ios pagsrés a favor de la Hacienda por compra de 
bieiias desaniortizados y redención de censos. 

Articulo 29. Se utilizará el timbre d i una pe.-£la, clase 3.*: 
1. " E:i :as ¡iiituiid «s en que S;J soilcit* cettlf nación 4o 

cédulas psírsom-.iís, üi^mpre qn» la cédui» exceda úii precio 
do una peseta, debiendo extenderüd tquills precls:.mínte a 
coiiii'iuucióü de ÍH instancia, si no se exptüütra -iaplicido. 

2. ° En :us preposiciones para tcmir p- rto CTI íes subas
tas que se cttebren en las oficinas dts¡ Bitado, proVlccteie* o 
municipBies. 

3. ° E^ la3 autorizaciones adminislralív.s ds las Ciasüs 
pssIVi)'; pa'fi porclbir h.ib.:res -.U:>-)¡orai a 103 poset-a, de 

Cojís flu! Taioro, da IKS provluclits o da ¡os Municipios. 
4. ° Ei:. todo» los momvrloiws, insiunclas o acllcltujes que 

se preseiitíin unte cualquier auioriíiad no judicial, e Igjalmen-
te CH hn r-'-ciamecicniíS ds cor.trcitlslas y arrendatarias de 
servicios piibücos contra jas i'K>.';oiuclon<s d i ¡a Administra
ción gw /fal. provincial o mntilcipal. excapto laj sollcitu-lis 
a que dé origen el s:;vicio to iugráf ic j Internacloiial o inte
rior. 

Ss exceptúa de lo preceptuado sn este párrafo los escri
tos de alzada o apelación, lo i de revisión o nulidad y ¡os :íe 
qut j i en los d'ttlntos ramos de la Admlnlatrscldn del Bstddo, 
central, provincial o municipal, que estarán sujetos en todos 

i 

¡i 

i 
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M S que contra la i •a for-

Beiuvldn 15 de Janlo de 1919— 
El Alcalde, Ja té Pérez. 

Alcaldía constitncional IU 
Corvillos de toa Oteros 

Terminado el apéndice por rúitíca 
• pecuaria de este Ayuntamiento de 
Conrilloi de loi Oteto*. te halla ex 
puedo al público en la Secretarla de 
cato Municipio por el plazo de quin
ce dfaa, con el fin de oír reclamado' 
net; petados los cuales no terán 
admitidas cuantas se presenten con 
el Indicado objeto. 

Corvillos de los Oteros 13 de ju
nio de 1919.—El Alcalde, Miguel 
Trapero. 

Alcaldía constítacional de 
Sariegot 

ScgAn me 'comunica el Sr. Pre
sidente del.pueb'o de Carbafat de la 
Legua, de este término municipal, 
se halla detenida en dicho pueblo 
una Vaca como de cuatro afios, pelo 
castalio, bien armada alta, con as
pecto de derrame, puesto que embis
te contra las personas que ve, pu 
dtendo con gran trabajo encerrarla 
en un corral del referido pueblo. 

Lo que se enuncia en el B o u -
TÍN OFICIAL de la provincia, para si 
parece su dueño, paie i recogerla; 
pues d» lo contrario, se obrará se-
gdn ordena la ley. 

Sariegos 14 de lunlo de 1919.—El 
Alcalde, Isidoro Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

EJ día 23 del actual se recaudan 
los consumos de este Ayuntamien
to en la tala comlstorlai del nrismo. 

Lo que se bace público para co-
nnoclmleto de loa hacendados foras
tero» y vecino» del mismo. 

Mansilla Mayor 16 de junio de 
1919. - B I Alcalde, José Llórente. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Per acuerdo de la Junta que lo 
ha formado, se halla expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, el repartimiento general ve 
clnal, extensivo a propietarios foras
teros, para el ejercicio económico 
actual, para cubrir 'as atendones 
del presupuesto y cupos de consu
mos y alcoholes, que están susti
tuidos. 

Congosto 14 de junio de 1919.— 
El Alcalde, Francisco Fernández. 

Alcaidía constitucional de 
San Milldn de los Caballeros 
Terminado el reparto geeendde 

consumos de este Ayuntamiento, 
para el eflo económico de 1919 a 
1920, queda expuesto al público en 
la Secreleifa del mismo por término 
de ocho días, para oír reclamado-
nes; pasado dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

San Mlllán da los Caballeros 1." 
de junio de 1919.—El Alcalde, Ig
nacio Valencia. 

Para qae la Junta pericial de cada) 
uno dé los Ayuntamientos que é con-
tlnuadóo se expresan, pueda proce
derá la confección del apéndice al 
amlllaramlento que ha de servir de 
bate al repartimiento de la contrlbu-
ddn de Inmuebles, cultivó y ganade
ría,asi como el de urbana, ambos del 
alio de 1920 a 1921, se hace preciso 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos que posean o administren 
fincas en el distrito munidpal res
pectivo, presenten en la Secretarla 
del mismo relaciones de alta y baja, 
en el término de quince dias, tenien
do que justificar haber pagado los 
derechos reales a la Hadenda; de 
lo contrario, no aerán admitida». 
. Fresno de la Vegi 

Los Barrios de balas 
Vlliamandos 
Vlllafar 
Vlllarejo de O.blgo 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega " 

Confeccionado e! reparto de con
sumos de este Ayuntamleuto, pre
venido por Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, que ha de regir 
en el alio económico ar 1919 a 1920, 
se hallé expueito al púb.lco en esta 
Secretaria por término de quince 
dias, para oír reclamaciones. 

Fresno de Is Vega 10 de junio de 
1919.=EI Alcalde accidental, Do 
mingo Martínez. 

Alcaldía eonstitucional de 
Villafer 

Se halla expuesto al público para 

oír reclamaciones por espsdo de 
quince dias, el reparto general de 
coniumos qu» ha de regir durante 
el actual ejercido de 1919-20; traes-
cunldcs.y tres más, no serán admi-
(Idas las que se presenten 

Villafer 12 de jnnlo de 1919.—El 
Alcalde, Andrés Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Los Bairíos de Salas 

Formado el repartimiento general 
en la forma que previene * l Real 
decreto da 11 de septlembie de 
1918, queda expuesto al público 
por espacio de quince dias para 
oir redamadones. y éstas hsn de 
presentarte elustadns a lo que dis
pone el art. 96 y siguientes del d -
tado R'al decreto. 

Los Barrios de Salas 7 de junio 
de 1919.—El Alcalde. Manuel Novo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

C O S T E R O S S U P E R I O R E S 
de étimo y negrillo, vendo en Qa-
lleguilloa de Campos, a cuatro kiló
metros de la Estación de Qrejal y 
ocho de ta de Sahfgún, por carre
tera. If formará Qsbrlel Garda de 
Novoa, en dicho pueblo. 

L E O N : 1919 

Imprenta de la Diputadón provincial 
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sus pliegos al timbre gradual ettab'ecldc en el articulólos, 
según la cuantía total del asunto, siendo el limite mínimo el 
de uua peseta por pliego. 

5. ° En las coplas simples de documentos q-.ie se saquen 
para asuntos gubernativo», no d* blondo admitirá» en nlr gún 
expediente coplas en papel común, b.-j) pretexto alguno o 
costumbre tolerada. 

6. ° En las autorizaciones definitivas que, o virtud de los 
respectivos txpedlentes de alta en la matrlccin de le contri
bución industrial, deba expedir y entregir la Aitininfsiracfón 
a los Interesados, fijando la tarlf<i, ciase, número, concepto y 
cuota con que queden Inscritos, para que pt-.edan ejercer l i 
bremente su industria, comercio, prcfülón, arteu oficio. 
Cualquier def reto en estas autorizaciones de claslflcsción u 
otro que se justifique, será imputable úr.lcsmente a la Admi
nistración. 

7. a Los expedientes de apremio para la realización de las 
contribuciones. Impuestos y rentas públicas, a excepción del 
rrlmer pllf go del ¿eipa.ho, qua requiere e! timbre señalado 
en el art. 27 <¡* esta ley. 

Dichos expedientas podrán extenderse en pspel común, con 
la condición precio de relntrgrarlos por los de una peseta, 
que debieran lif.bersc Invertido, al presentarlos en las Admi-
nlitracicnes respectivas, las cuales harán constar pordü'gen-
da beberse verificado el reintegro. 

Los de partidas fillidss y cqueíto» en que tí débito no lle
gue a 50 pesetas, se extenderán siempre en papel cemún y 
no se r»lnti grarán con timbre alguno. 

8. a Les eficloj cor. que justifican su exhUncla y vecin
dad para el percibo <ia hiberes pasivos los que estén Investi
dos del círáct-r de Senadores. Diputados a Corte», Jefes su
periores y de Administración y tus similares. 

9. a El segundo pliego. cunn Jo hiy i nscediai de »ñ :dlrlo 
a lo» certificados de revista de las Ciases psslvas cuyos ha
beres IfquMos excedan de 1.000 pesetas. 

Articulo 30. Se extenderán en papel del timbre de 10 cén
timos, c'sse 9.": 

1.a Las Insta d a s y certificaciones supletorias, en su ca 
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so, de cédulas personales no comprendidas en el caso 1.° del 
articulo 29 da esta ley. 

2.a Las certificaciones qje se expidan por las dependen
cias del Eitado, no tiendo a instancia de parte y que no ten
gan un concepto especia'. 

5.° La copla de todo repartimiento de contribuciones o 
impuestos. 

4." V a lisias cobratorias de los mismos y los libros de 
ctbrxdoret y recaudadores. 

5 ° Lus cuentas que rindan nía Administración pública 
los que tengan obl'gicidn de producirlas, y los finiquitos y de
más documentos de fndole puramente especial. Las coplas de 
dichas cueütss en los casos que hiyan de formarse por du-
p l ' c ' o . se extenderán en papel cotrún. 

6 ° El primer pliega de los libros de administración y con-
tabll'df d del E<tado. 

7.° Los libros de las Juntas de San idad y de las demás 
Juntas de carácter permanente y oficial, cuya presldenda en 
provincias corresponde a los Gobernadores. 

8 * Los de las Juntas y establecimientos de Beneficencia, 
ai i como las cuentas de su administración. 

9 " La» Inítandas. documento: y demás escritos que pre
senten sobre asuntos gubernativos ¡os pobres da soltmniistl 
y i » Curporactones a qjn se refiere el párrafo anterior. 

1C Les libros de itg;i!rcs de mullas que dtb;n üsVür las 
eutoridüdes que la* Impongan. 

11. El K gundo pile go que se cñidu a los certificados de 
revutíi de lo» Individuos de Clases pasivas cuyos haberes o 
pensiones, dziudio el impuesto, no excedan da 1.CC0 pe-
jet^s tiruitlc*. 

12. L i s acias dd lesione» de los Claustres, Universida
des e Institutos. 

15. Todos los documentos que ios soldados repatriados 
de Ultramaro Ut i imillas de los que marleron en la guerrn 
hayan de presentar u obtener de cualquier dependencia del 
Estado y Archivos parroquiales, desde la gestión para el co
bro de sus alcances hasta el percibo de los mltmos, y sin que 
puedan utilizarte con otro objeto que el Indicado. 

Articulo 31. Se pondrá el timbre especial móvil, Inutillzán-


